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Acuerdo de Disponibilidad de Información 

CUENTA: Con fecha 08 de Enero de 2018, la persona que se identifica como JULIO BARRÓN 
DE LA MORA, presentó solicitud de información en términos de lo dispuesto en la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, a quien le fue 
asignado por el sistema INFOMEX Tabasco el número de folio 00046918, y en donde 
textualmente solicitó lo siguiente; "Solicito atentamente me proporcionen una relación en 
la que consten todos los convenios que mantiene vigente este instituto". (Sic). 
Procédase a emitir el correspondiente acuerdo - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
Conste. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

INSTITUTO DE EDUCACIÓN PARA ADULTOS DE TABASCO, UNIDAD DE 
TRANSPARENCIA. VILLAHERMOSA, TABASCO A 11 DE ENERO DEL AÑO DOS MIL 
DIECIOCHO. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Vista la Cuenta que antecede se acuerda: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

PRIMERO. En razón de la solicitud de información presentada por la persona que se identifica 
como JULIO BARRÓN DE LA MORA, esta Unidad de Transparencia giró el oficio 
Nº UT/004/2017 al Enlace de Transparencia de la Unidad de Asuntos Jurídicos del Instituto de 
Educación para Adultos de Tabasco, por ser el área competente para dar dicha información, 
como así lo señala el artículo 137 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Tabasco; en consecuencia se tiene por presentado el ofici 
Nº. UAJ/005/2018 recibido el día 1 O de Enero del año que transcurre, signado por la Lic. Deysi 
Sánchez Trujillo , Titular de la Unidad de Asuntos Jurídicos del IEAT; en oficio antes descrito, 
se remite la respuesta a la solicitud de acceso a la información registrada con número de folio 
00046918 , por lo que se ordena agregar el oficio de cuenta , para que surtan los efectos 
legales correspondientes. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

SEGUNDO. Con fundamento en los artículos 4, 49, 50 fracción 111 y VI y 138 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, así como el 45 del 
Reglamento de la Ley referida y tomando en cuenta la información entregada, se acuerda la 
disponibilidad de información. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

TERCERO. En atención a los artículos 4, 6, 49, 50 fracciones 111 y VI y el 1361 en relación con 
el 133, todos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Tabasco, así como el artículo 45 de su Reglamento , se acuerda que la información solicitada 
ante esta Unidad de Transparencia es pública . Al efecto, hágasele saber al solicitante que la 
información requerida se encuentra publicada en la Plataforma Nacional de Transparencia, el 
Portal de Transparencia del Instituto de Educación para Adultos de Tabasco , así como en el 

1 Artículo 136. Cuando la información requerida por el solicitante ya esté disponible al público en medios 
impresos, tales como libros, compendios, trípticos, registros públicos, en formatos electrónicos disponibles 
en Internet o en cual9uier otro medio, se le hará saber por el medio requerido por el solicitante la fuente, el 
lugar y la forma en que puede consultar, reproducir o adquirir dicha información en un plazo no mayor a 

cinco días. 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco. 
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Portal de Transparencia del Gobierno del Estado de Tabasco; lo anterior por ser información 
relativa a las Obligaciones de Transparencia Comunes, que así se señalan en el artículo 76, 
fracción XXXIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Tabasco; lo anterior en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 49 del Reglamento de la Ley 
de la materia , por lo que podrá consultarla , reproducirla o adquirirla directamente en los 
siguientes términos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Por lo anterior, hágasele del conocimiento al interesado que la información peticionada 
consistente en " ... todos los convenios que mantiene vigente este instituto. " (sic) , se encuentran 
a disposición del público en general por vía electrónica (Internet) , como Obligación de 
Transparencia Común en la Plataforma Nacional de Transparencia , el Portal de Transparencia 
del Instituto de Educación para Adultos de Tabasco, así como en el Portal de Transparencia 
del Gobierno del Estado de Tabasco, direcciones electrónicas que se describen a 
continuación : 

Información contenida en la Plataforma Nacional de Transparencia. 

http: / / www.plataformadetransparencia.org.mx/web/gu est/inicio 
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Información contenida en el Portal de Transparencia del Instituto de Educación para Adu ltos de 
Tabasco. 

http : //tabasco.inea.gob.mx /Transparencia /# / 

Dar click en el año 
que r equiere 
informació n. 
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Información contenida en el Portal de Transparencia del Gobierno del Estado de Tabasco. 

https: //transparencia.ta basco.gob.mx / 
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La remisión a las anteriores ligas electrónicas en ningún momento transgrede el acceso a la 
información del solicitante, por lo tanto, en el caso se satisface la obligación de esta Unidad de 
Transparencia contenida en la hipótesis normativa del numeral 136 de la Ley de la materia , 
pues se trata de información que previamente a una solicitud , se encuentra disponible al 
público entre otros medios, en formatos electrónicos disponibles en internet y solamente 
bastará hacerle del conocimiento al solicitante la fuente , el lugar y la forma en que puede 
consultar, reproducir o adquirir dicha información, como aconteció en el presente asunto.- - - -

Sirve de apoyo a lo anterior, el siguiente criterio emitido por el Comité de Acceso a la 
Información y de Protección de Datos Personales de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, mismo que a continuación se transcribe: 

CRITERIO 0112005 

INFORMACIÓN DISPONIBLE EN MEDIOS IMPRESOS O ELECTRÓNICOS DE ACCESO 
PÚBLICO. PARA LA SATISFACCIÓN DEL DERECHO A SU ACCESO, BASTA CON 
FACILITAR AL SOLICITANTE SU CONSULTA, SIN QUE PARA SU CONOCIMIENTO SEA 
NECESARIA SU CERTIFICACIÓN. La Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental tiene por objeto proveer lo necesario para que toda 
persona pueda tener acceso a la información pública gubernamental mediante procedimientos 
sencillos y expeditos. El espíritu de la Ley es privilegiar la agilidad del acceso a la información, 
razón por la cual el ejercicio de tal derecho respecto de aquella que se encuentre disponible en 
medios impresos o electrónicos de acceso público, se tiene por satisfecho al facilitar al 
solicitante su consulta, y su otorgamiento no implica la obligación del órgano de gobierno 
certificar los datos en ella contenidos, máxime que ya se han hecho públicos. En efecto, el 
tercer párrafo del artículo 42 de la Ley invocada, considera que es suficiente que se haga 
saber al peticionario-por escrito-, la fuente, el lugar y la forma en que puede consultar, 
reproducir o adquirir la información disponible en medios impresos o electrónicos de acceso 
público; y el Reglamento de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y del Consejo de la 
Judicatura Federal para la aplicación de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental, en su artículo 22, segundo párrafo, precisa que se facilite 
al solicitante su consulta física y se le entregue, a la brevedad y en caso de requerirlo, copia de 
la misma. Por ello, para cumplir con el derecho de acceso a la información tratándose de este 
tipo de documentos, no es necesario ni debe requerirse de certificación, pues desde el 
momento en que el órgano de gobierno ha puesto a disposición del público tal información, ha 
asumido su autenticidad en contenido y forma. Además, cuando la normativa hace referencia a 
la modalidad de copia certificada, como una de las opciones para tener acceso a la 
información pública, debe entenderse que esta forma de acceder a la información es aplicable 
sólo en los casos en que aquélla no es consultable en una publicación oficial, lo que deriva de 
la propia ley, al disponer expresamente que para la satisfacción del derecho al acceso a la 
información gubernamental que se encuentra publicada en medios de acceso público, basta 
con facilitar su consulta. 
Clasificación de Información 3212005-A. 1º de diciembre de 2005. Unanimidad de votos. 

Además de lo anteriormente expuesto, es importante destacar que la actuación de este Sujeto 
Obligado se desarrolló con apego al principio de buena fe , entendido éste como un principio 
que obliga a todos a observar una determinada actitud de respeto y lealtad: de honradez en el 
tráfico jurídico, y esto, tanto cuando se ejerza un derecho, como cuando se cumpla un deber Y 
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por ello e~t~ l~stituto ~n uso de sus atribuciones, atendió la solicitud conforme a su literal idad y 
al marco Jund1co que nge el Derecho de Acceso a la Información. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Con la presente determinación, se satisface el Derecho de Acceso a la Información del 
solicitante, pues este Sujeto Obligado atendió su petición en los términos de la información 
requerida. -------------------------------------------------------------

En razón de lo expuesto, se acuerda entregar el oficio de cuenta , por medio del cual , el Enlace 
de Transparencia de la Unidad de Asuntos Jurídicos del Instituto de Educación para Adultos de 
Tabasco, informa sobre lo solicitado en el folio 00046918.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

CUARTO. Notifíquese al solicitante vía INFOMEX, haciéndole saber que la información 
también se encuentra a disposición por un periodo de diez días hábiles , siguientes a la 
notificación respectiva en los archivos de esta Unidad de Transparencia , ubicada en Calle 
Vicente Guerrero No. 304 esquina Vázquez Norte, Colonia Centro en la ciudad de 
Villahermosa, Tabasco, C.P. 86000 con número de teléfono 351-00-35 ext. 533, en un horario 
de 08:00 a 16:00 horas de lunes a viernes para su consulta y entrega de la misma en caso de 
que se requiera la reproducción , con previo pago de los derechos correspondientes de 
acuerdo a la modalidad elegida para ello. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

QUINTO. Hágase del conocimiento del presente acuerdo a la Lic. Martha Osorio Broca, 
Directora General del Instituto de Educación para Adultos de Tabasco. - - - - - - - - - - - - - - - - - -

SEXTO. Publíquese la solicitud recibida y la respuesta dada en el Portal de Transparencia de 
este Sujeto ObligJdo, tal y como lo señala el artículo 12 de los Lineamientos Generales para el 
Cumplimiento de las Obligaciones de Transparencia de los Sujetos Obligados en el Estado de 
Ta basca. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - · 

SÉPTIMO. Se hace del conocimiento al solicitante que podrá hacer valer cualquier medio de 
impugnación, debiendo acreditar los requisitos previstos en el numeral 150 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, para los efectos 
.correspondientes. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

OCTAVO. Una vez realizada la notificación respectiva , archívese el presente expediente como 
asunto totalmente concluido. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - Cúmplase. - - - - - - -

ASÍ LO ACUERDA, MANDA Y FIRMA, LA LICENCIADA NADXIELI ISABEL., SA:,'NES 
ESCOBAR, ENCARGADA DE DESPACHO DE LA UNIDAD DE TRA SPAREN91A DEL 
INSTITUTO DE EDUCACIÓN PARA ADULTOS DE TABASCO, AN ~ LA LIC. DEYSI 
SÁNCHEZ TRUJILLO, TITULAR DE LA UNIDAD DE ASUNTOS JU IDICOS S"fE 
MISMO INSTITUTO COMO TESTIGO DE ASISTENCIA CON QUIEN l-E ALME E CTUA 
y DA FIE. EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ES D DE 'A seo, A 
11 DE DICIEM DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO. - - - - - - - - - - - , 

e 
UNIDAD DE 

ACCESO ALA 
INFORMACION 
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PLATAFORMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA 
TABASCO 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 130 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del 

Estado de Tabasco (L TAIPET) se emite el presente Acuse de Recibo de la solicitud de información 

presentada ante la Unidad de Transparencia a la Información del sujeto obligado : INSTITUTO DE 
EDUCACIÓN PARA ADULTOS 

Fecha de presentación de la solicitud : 07/01/2018 22:10 
Número de Folio : 00046918 

Nombre o denominación social del solicitante: Julio Barrón de la Mora 
Información que requiere: Solicito atentamente me proporcionen una relación en la que consten todos los 
convenios que mantiene vigente este instituto. 
Otros datos proporcionados para facilitar la localización de la información: 

¿Cómo desea recibir la información? Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso la información 
de la PNT 

*No incluir datos personales, ya que éstos serán publicados como parte de la respuesta. 

*Debe identificar con claridad y precisión de los datos e información que requiere. 

* La solicitud recibida en día hábil después de las 16:00 horas o en cualquier hora en día inhábil , se tendrá 
presentada a partir de las 08:00 horas del día hábil siguiente . 

Los términos de todas las notificaciones previstas en esta Ley, empezarán a correr al día siguiente al que se 
practiquen. 
Cuando los plazos fijados por esta Ley sean en días, estos se entenderán .como hábiles según lo establecido 
en el artículo 133 de la LTAIPET. 

Plazos de respuesta: 
La respuesta a toda solicitud realizada en los términos de la presente Ley, deberá ser notificada al interesado 

en un plazo no mayor a quince días , contados a partir del día siguiente a la presentación de aquella : 
29/01/2018. El plazo podrá ampliarse en forma excepcional hasta por cinco días, de mediar circunstancias 
que hagan difícil reunir la información solicitada, siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas, las 
cuales deberán ser aprobadas por el Comité de Transparencia mediante la emisión de una resolución que 
deberá notificarse al solicitante , antes de su vencimiento según lo establecido en el artículo 138 de la 

LTAIPET. 



En caso de requerirle que aclare, complete, indique otros elementos, corrija los datos proporcionados o bien 

precise uno o varios requerimientos de la información se le notificará en un plazo no mayor de 5 días hábiles: 

15/01/2018 . El plazo para responder el requerimiento será hasta por 10 días según lo establecido en el 
artículo 131 párrafo cuarto de la LTAIPET. 

Este requerimiento interrumpe el plazo que la Ley otorga para atender la solicitud , el cual iniciará de nuevo al 

día siguiente cuando se cumpla el requerimiento según lo establecido en el artículo 131 párrafo cuarto de la 
LTAIPET. 

En caso de que esta Unidad de Transparencia a la Información no sea competente se le comunicará y 

orientará en un plazo no mayor a 3 días hábiles: 11/01/2018 según lo establecido en los artículos 142, 
L TAIPET. 

Si los Sujetos Obligados son competentes para atender parcialmente la solicitud de acceso a la información , 

deberán dar respuesta respecto de dicha parte. En cuanto a la información sobre la cual es incompetente, se 
procederá conforme lo señala el párrafo anterior. 

Ante la falta de respuesta a una solicitud en el plazo previsto y en caso de que proceda el acceso, los costos 

de reproducción y envío correrán a cargo del sujeto obligado según lo establecido en el artículo 140 párrafo 
tercero de la L TAIPET. 

Observaciones 
Se le recomienda dar frecuentemente seguimiento a su solicitud . 

* Tratándose de solicitudes de acceso a información formuladas mediante la plataforma nacional, se asignará 

automáticamente un número de folio , con el que los solicitantes podrán dar seguimiento a sus requerimientos. 

En los demás casos , la Unidad de Transparencia tendrá que registrar y capturar la solicitud de acceso en la 

plataforma nacional y deberá enviar el acuse de recibo al solicitante en el que se indique la fecha de 

recepción , el folio que corresponda y los plazos de respuesta aplicables según lo establecido en el artículo 

130 párrafo segundo de la L TAIPET. 

* Si su solicitud está relacionada con Datos Personales está obligado a acompañar a su escri to cop ia 

certificada de su identificación oficial, o en su defecto la original con copia , misma que se le devolverá previo 

cotejo , por lo que deberá acudir personalmente al domicilio de la Unidad de Transparencia a la Información de 

este Sujeto Obligado para acreditar su personalidad . Se consideran identificación oficial los documentos 

siguientes: Credencial de elector, cartilla militar, cédula profesional. 
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Lic. Laura Hortensia González Cancino 
Enlace de Transparencia de la 
Unidad de Asuntos Jurídicos del IEAT 
PRESENTE: 

Villahermosa , Tabasco , a 08 de Enero de 2018 
Oficio No. UT/004/2018 

Asunto: Solicitud de información 

) 

lf-oCÚA._ 

Por este medio, hago de su conocimiento que en la UnidatLde Transparencia del IEAT con 
fecha 08 de Enero del presente año, recibió una solicitud de información a través del sistem1 
INFOMEX-Tabasco, por la persona que se hizo llamar Julio Barrón de la Mora, quien 
requiere la siguiente información que se cita de manera textual : 

Folio 00046918. "Solicito atentamente me proporcionen una relación en la que 
consten todos los convenios que mantiene vigente este instituto." sic. 

Por lo que a efecto de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 35 fracción 111 del 
Reglamento de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Tabasco, solicito dar respuesta a la Unidad de Transparencia de este Instituto, en un plazo no 
mayor a 3 días hábiles, considerando que tenemos término para entregar la información. 

Asimismo se señala en el artículo 137 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Públ ica del Estado de Tabasco, que "Las Unidades de Transparencia deberán garantizar que 
las solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o 
deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que 
realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada ". 

Sin otro asunto en particular y agradeciendo su apoyo , hago propicia la ocasión para enviarle 
un cord ial saludo. 

ATENTAMENTE 

'---- - -· 
t 

Lic. Nadxieli lsabel~aynes Escobar 
Encargada de Despa~Jli.dad de 
Transparencia del IEAT. 

e.e P. Lic. Martha Osorio Broca.- Directora General del 1l r. 
c.e.P. Lic. Deys i Sánchez Truji llo.- Titular de la Unidad de Asuntos Juríd icos IEAT 
C.C.P. Archivo. 

Cal le Vicente Guerrero No. 304, esquina Vázquez Norte 
Colonia Centro . C.P . 86000 
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Villahermosa, Tabasco, 09 de Enero de 2018 
Oficio No. UAJ/005/2018 

ASUNTO: El que se indica. 

LIC. NADXIELI ISABEL SAYNES ESCOBAR 
ENCARGADA DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA 
PRESENTE: 

En relación a su oficio No. UT/004/2018 de fecha 08 de enero de 2018, solicitada 
atreves del sistema INFOMEX-TABASCO de Folio 00046918, se hace de su 
conocimiento, que la información se encuentra disponible en formatos electrónicos 
disponibles en internet, esto es en la página electrónica de la Plataforma Nacional de 
Transparencia, Portal de Transparencia del IEAT, así como en el Porta l de 
Transparencia del Gobierno del Estado de Tabasco, por lo que el solicitante podrá 
consultar de manera directa la información deseada visitando la página electrónica 
donde se encuentran publicados los convenios vigentes del Instituto: 

http://www.plataformadetransparencia.org.mx /web /gu est/i nici o 

Calle Vicente Guerrero No. 304, esquina Vázquez Norte 
Colonia Centro. C.P. 86000 

351-00-35, 351-04-09 y 351-00-62 
Villahermosa, Tabasco, México 

http://ta base o . i nea .gob. mx 
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Dar click 

SJPOT 

•• -:.1 .. --.... 1.-..:, .0. ........ ,,.,¡., ~--· .................. ... , 
.... ,... ... , .... -... ,, .... _ ......... ~ -·----·>- •.12~ .. 

Ca lle Vicente Guerrero No. 304, esquina Vázquez Norte 
Colonia Centro. C.P. 86000 
351-00-35, 351-04-09 y 351-00-62 
Vil lahermosa, Tabasco, México 

http ://ta basco. i nea .gob. mx 
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Sistema de 
Portales de 
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Transparencia 
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¡ x-

, ,-~ ~ - -ft*l:I 

~ 
P LATAFORMA NACION 

T 11 • H 5 • A II l N C 1 

Consulta por Sujeto Obligado 

* los Campos identifica/dos con ( * ) son obligatorios 

Entidad Federativa• : Tabasco 

Tipo de Suje to 
Obligado: 

Poder Ejecutivo 

Su jetos Obligados • : Sujetos Obligados 

1.. [NSTITl!TO 0( [OUCAC!ÓN PA.RA ADULTOS DE TABASCO ( IEAT) 

Ley_.: r Ley dk Transparencia y Acceso a la In form.ición Püblica del Estado de Tabasco 

Articulo •: Art. 76 • De las Obligaciones de Transparencia Comunes 

Forn1ato * : XXXI 11 - Conv"!nios d,e coordinaoón, de concertación con el sector social o pr ivado 

PantaUa Realizar una Oeauncia 

' . ¡ 

íiltros para Búsqueda 1:1 
Ejerc icio 

Periodo que se informa 

Tipo de convenio 

J:.echa de finna del convenio 

Unidad Administrativa re"»ponsable 
.;e9uimie.nt n 

Objeti vo("») del convenio 

Tipo y fuente de los recursos que se 
emplearán 

Se leccione .. . 

Desde: 

Calle Vicente Guerrero o. 304, esquina Vázquez Norte 
Colonia Centro. C.P . 86000 
351-00-35, 351-04-09 y 351-00-62 

Hasta: 

Al llegar a esta parte 
debera llenar los 
datos solicitados 
para obtener la 
información 

Villahermosa, Tabasco, México 
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Y finalmente obtendrá los convenios vigentes del Instituto. 

Descargar t'. Descarg..-

1- 44 

Oo!bli. 1

1 
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~ ---
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COI.OC! ... 

'"~~OE 
111STTTV'i'OOE 
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.J .. _ 

:-0! 7 
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Vi/lahermosa, Tabasco, México 
http://tabasco.inea.gob.mx 

O., ~t;on .•• l 1/ t2/2ü1 7 

02JO!/l017 

llM/?017 

c,,....¡_...., d,, 
Z'1H1- · 

~ s&tntc;K. .. 

~ @IEATTABASCO <:,) /educaciónadultostabasco.ieat • Promoc ión IEAT 



• • Tabasco ~ SE ~ IEAT 
Secretaría Instituto d e Educació n 

cambia contigo de Educación pa ra Ad ultos de Tab..sco 

"2018, Año del V Centenario del Encuentro de Dos Mundos en Tabasco" 

Así mismo la información solicitada la podrá encontrar en el Portal de Transparencia 
del IEAT: 

http://tabasco.inea.gob.mx/Transparencia/#/ 

.:SÚ.tl ;;1.0 ln,do Año ,:.:iscal · So!iciwdes de Información Estrados Transparencia Proactrva • Q 
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·SUAi v1 .O lrncio Año F,::;cal .. Solicitude"ó de Información Esrrados Transparencia Proactiva . ¡,,;, ,, . . 

Dar click en el año 
que requiere 
información. 

Dar click en la 
fracción XXXIII 

... 
Cal le Vicente Guerrero No. 304, esquina Vázquez Norte 
Colonia Centro. C.P. 86000 
351-00-35, 351-04-09 y 351-00-62 

Frau:ionXXV 

Fu,«ionXXVll 

h..-i.:.-.... v.-..1,.,,..,,;_ ~-~ ... ...,~ ... - .... ,-...... ~-- ........ ,..,,, t..,i..-.i,.,,i. 

~:...=·=""ka-"""' 
• l•ffUlUdo5ffproc:C'c!-ir.a~d'tl~~•~•uw...SO-t,e,~,s 

bllt~~pt0<ed-..m-.to1ff~otil"«t1r, .a1~ 

Fr.a«ionXXIX 

Frac.don XXX 

fracdonlOCXI 

frincionXXXIII 

Fr-.óon XXXIV 

Q 
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AÑ O FISCAL: 

201", 

?f?.ICDO E.1'ERO-M,•,flZO 

Pffó:ICOO OCLJB?.[-OiC\EMBf:[ 

DESCRIPCIÓN: 

. 
convenios r 

convenios r 

cerrar .. 

Aquí se encuentran los convenios 
del Instituto. 

De igual forma la información solicitada se puede encontrar en el Portal de 
Transparencia del Gobierno del Estado de Tabasco: 
https://transparencia.tabasco.gob.mx/ 

.... .. ... ~ 
... l ... ~ 0.::::~--~~~ - ft*º 

tabasqo . . • · . · f '# D 

TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

GU8EIIN.t.TUAA 

DE:nNOlNOA.S J SKa.::r.•..1u,u 

ORGAHOS OESC0NCESTRA00S 

ORGANIS~OS DE~NTRAl~ZADOS 1 
i.WP!ff_\AS Of P.C.¡1(1PA.00r, $STATAl MAYOll.nAAtA Y ASOCIACIONfS CMlES 

011:GJINOSAUTOtfMOS 

SUJ(TOS OBll<;.t.OOS OESA9AREC1DOS 

Calle Vicente Guerrero No. 304, esquina Vázquez Norte 
Colonia Centro. C.P. 86000 
351-00-35, 351-04-09 y 351-00-62 

Dar click en Organismos 
Descentralizados y buscar el 
nombre del Ieat. 

Villahermosa, Tabasco, México 
http://tabasco.inea.gob.mx ~ @IEATTABASCO ~ /educaciónadultostabasco.ieat • Promoción IE AT 



~ SE 
Secretaria Tabasco 

cambia contigo de Educación 

• • ~IEAT 
Instituto de Educación 
para Adultos de Tabasco 

"2018, Año del V Centenario del Encuentro de Dos Mundos en Tabasco" 

:Mlili ' .. . - ~ 
fl~~~~~~c:m!!IBl__ _:. n•_~ 

tabasco.LCtj ,,._ IX T, ''1"'f,,,fP!l( l C,r.h ,,, )" ¡.,. .... ¡..- , -J.,I"'" ,, ~r, 't, 11d ~1 !" ,1, \ • f "JI 0 

"''?~':.J~'J ~ 1"1·,·i.. e,;-~...ecs~ut..cr;:0-5P-')5Kl~lt::.r..Mea:wt:n~ -- SVJ:TC'C. .. :>UC.:..oo 

,,\,!, ~f,0.:1'~ ,:,._..~ ~~-'l C:t..~,t.•, ~;.:.:.J.t..'V~.JL--.:Jv ~~<~1.;',t;> •. ",1.(];l':J 1\ :;,,,~. 

± 
~"-.;'<.•)'. l>i<,M:clC '',~((:,f:'?Af l" 

r.• 111 -CO!,,'V::),;>OS~tCV'.)~'fJ,O(Y•V~:'.:O"<C.tllT-'OO'i 

• '• • ,.,_·t.. ·., .·,v:; O. 0.1',E'.. ~•.>iill.(~. E '",>.fl .. lHlilc. 

i,_,,..._.,-:...,, .. .,,t1o')L. ~-<,-,o:.<>:1¡.'-1'!1',U,l<.R!<.<,t,n,._, 

1 

',pi<.; 

1 

Sin más por el momento me despido, enviándole un afectuoso saludo. 

'\ 

Ccp. Mtra. Martha Osorio Broca.- Directora General del IEAT. 

Ca lle Vicent e Guerrero No . 304, esquina Vázquez Norte 

Colonia Centro . C.P . 86000 

351-00-35, 351-04-09 y 351-00-62 

Trujillo 
e Asuntos Jurídicos. 

Buscar la fracción XXXIII y 
dar click en descargar para 
obtener la información 
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